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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

11569 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones para el fomento de
instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable,
así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro de las actuaciones
previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (PITEIB PF)

1. El 26 de diciembre de 2023 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin
almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las
actuaciones previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023 ).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular. Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta una serie de documentación en los expedientes, que se detalla en la siguiente tabla, y que el interesado
debe aportar, de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración , es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías y/o aclaración Observaciones

 PF_PITEIB-891/2024
FRANCISCA
GONZALEZ ROMERO

***2439**
  - Documento 1: Solicitud: La potencia fotovoltaica solicitada (kWp) no
corresponde con la solicitada en el documento 4.

 

 PF_PITEIB-1045/2024
CHRISTIAN
OSWALDO AYALA
GUTIERREZ

***6103**

 - Documento 1: Solicitud: La potencia fotovoltaica solicitada (kWp) no
corresponde con la solicitada en el documento 4.
- Documento 4: memoria resumen de la actuación: La memoria técnica
no incluye el ratio entre el consumo anual consumidor/producción anual
FV. La vivienda parece que no es aislada, por tanto es necesario indicar
el CUPS.

 

 PF_PITEIB-3688/2024
BARTOLOME JUAN
SEGUI REAL

***9824**
  - Documento 1: Solicitud: No está firmado por el solicitante. La
potencia fotovoltaica solicitada (kWp) no corresponde con la solicitada
en el documento 4.

 

 PF_PITEIB-4805/2024 LUIS RIBAS COSTA ***2957**

  - Documento 1: Solicitud: La capacidad de almacenamiento solicitada
(kWh) no corresponde con la solicitada en el documento 4. La inversión
total con IVA no coincide con la declarada en el documento 4. La ayuda
solicitada no está calculada correctamente.
 - Documento 4: memoria resumen de la actuación: Los datos del
programa de incentivos 2, en los datos del presupuesto de la actuación,
la inversión total con IVA no coincide con la declarada en el documento
1. Los datos del coste de la actuación no están bien cumplimentados.
Falta descripción sistema de monitorización de la aerotermia.

 

 PF_PITEIB-4973/2024
VICENT VILA
TORTOSA

***1657**

  - Documento 1: Solicitud: No incluye los datos bancarios del
solicitante o están incompletos.
 - Por instalaciones aisladas acreditación de la legalidad de la
edificación: debe acreditarse la legalidad del lugar de emplazamiento de
la instalación con uno de los siguientes documentos: un certificado del
ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula de habitabilidad, una
copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías y/o aclaración Observaciones

 PF_PITEIB-5004/2024
BENITO MORA
MESQUIDA

***9933**   - Documento 1: Solicitud: El documento 1 está incompleto.  

 PF_PITEIB-5070/2024
LLORENÇ XAVIER
SASTRE REBASSA

***7183**

  - Certificados de obligaciones tributarias/Seguridad Social/CAIB: El
solicitante no está al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Seguridad Social
 - Documento 4: memoria resumen de la actuación: No se indica que se
trata de una ampliación, la potencia registrada (kwp) y/o el número de
expediente.

 

 PF_PITEIB-5168/2024
ARTURO GIL
BRETONES

***5251**   - Documento 1: Solicitud: No se indica la ayuda solicitada.  

 PF_PITEIB-5236/2024
CATALINA BARCELÓ
ALZAMORA

***1827**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: El dni no es
correcto. En autoconsumo registro y CIE no consta el dni correcto, es
necesario subsanar.

 

 PF_PITEIB-5512/2024
JOCHEN JÜRGEN DR.
HANFF

****8852*
  - Certificados de obligaciones tributarias/Seguridad Social/CAIB: El
solicitante no está al corriente de sus obligaciones tributarias con la
AEAT.

 

 PF_PITEIB-5533/2024
MIGUEL RIBAS
CERDA

***6178**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación:
La potencia total solicitada FV (kWp) no corresponde con la solicitada
en el documento 1.

 

 PF_PITEIB-5596/2024
BARTOLOME
PLANELLS
GUTIERREZ

***4065**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: La inversión total
con IVA no coincide con la declarada en el documento 1.

 

 PF_PITEIB-5819/2024
ANTONIO TORRES
BONED

***3434**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: La potencia total
solicitada FV (kWp) no corresponde con la solicitada en el documento
1. El documento no está a nombre del solicitante.

 

 PF_PITEIB-5925/2024
MARÍA DE LAS
NIEVES RIBAS
CARDONA

***3398**
  - Documento 1: Solicitud: La inversión total con IVA no coincide con
la declarada en el documento 4.

 

 PF_PITEIB-6093/2024
JOSÉ JULIÁN
GONZÁLEZ SÁNCHEZ

***5880**
  - Documento normalizado 7: Declaración de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos: No está firmado por el solicitante.

 

 PF_PITEIB-6121/2024
SEBASTIAN
ALEJANDRO BENITEZ
SOTO

***7945**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: La potencia unitaria
por el núm. de módulos FV no coincide con la potencia fotovoltaica
solicitada (kWp).

 

 PF_PITEIB-6201/2024
CRISTINA YERN
RAMÓN

***5360**
  - Documento 1: Solicitud: La potencia fotovoltaica solicitada (kWp) no
corresponde con la solicitada en el documento 4.

 

 PF_PITEIB-6243/2024
PILAR PAVON
CALDERON

***5994**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: La potencia unitaria
de los módulos fotovoltaicos (kWp) multiplicado por el núm. de
módulos FV no coinciden con la potencia total solicitada (kWp).

 

 PF_PITEIB-6273/2024
ARTURO GONZÁLEZ
MARTÍN

***7055**

  - Por instalaciones aisladas acreditación de la legalidad de la
edificación: debe acreditarse la legalidad del lugar de emplazamiento de
la instalación con uno de los siguientes documentos: un certificado del
ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula de habitabilidad, una
copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra.

 

 PF_PITEIB-6346/2024
CRISTINA MORAL
BETERÉ

***9827**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: No se indica el
núm. RII, el cif no aparece en el registro.

 

 PF_PITEIB-6407/2024 LIDIA CARDONA TUR ***4644**
  - Documento 1: Solicitud: Falta cumplimentar los puntos 4, 8 y 9 de la
declaración responsable del solicitante de la subvención.
Falta cumplimentar los datos económicos sobre la subvención solicitada.

 

 PF_PITEIB-6409/2024
JOSE MANUEL
FERNANDEZ
GEGUNDE

***1279**
  - Documento 4: memoria resumen de la actuación: En los datos del
programa de incentivos 1 el CUPS no coincide con el emplazamiento de
la instalación indicado en el trámite telemático y autoconsumo.

 

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
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las administraciones públicas, previa resolución que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas
hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta ley.

 

Palma, 13 de octubre de 2025

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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